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JUZGADO PRIMERO CIVIT DEI CIRCUITO
ESPECIAIIZADO EN RESTITUCION DE TIERRAS

DE ET CARMEN DE BOTIVAR

Et suscRrTo JUEZ pRrMERo ctvtt DEt ctRcufio EspEctAuzADo eru nrsrtuctór.¡ DE TTERRAS DEr
cARMEN or ¡olívln - DEpARTAMENTo o¡ solívrn - cotomBtA. DE coNFoRMtDAD coN tos
ARTS. 8ó ilTERAT E) Y 87 DE rA rEY r448 DE 201I

coNvocA

A los HEREDERoS TNDETERM|NADoS DEt sEñoR RtcHARD ARTURo HENRteuEz RtvERA
f DENTf FfCADO EN VIDA CON tA C.C. No. 9.112.777, osí como o TODAS tAS PERSONAS QUE SE

CREAN CON DERECHOS SOBRE Et PREDIO DENOMINADO "EI. GUAYABO' IDENTIFICADO CON EI
touo DE mernícuu rNMoBtuARrA No. 0ó2-9ó61. Et cuAt sE ENcUENTRA uBtcADo EN rA
VEREDA PADUTA, SECTOR tOS CEDROS, DE I.A ZONA BAJA Y RURAT DEt MUNICIPIO DE ET CARMEN
O¡ AOIíVln. oue fue obondonodo definitivomenle el dío 2ó de enero del oño 2OO I como
consecuencio de los mosocres de los Novos y El Solodo ocurr¡dos en eso époco, osícomo por el
lemor generolizodo que se vivío en lo zono de ubicoción del predio, poro que dentro de los
quince (1 5) díos siguienles contodos o poriir de lo fecho de lo publicoción de esto
convocolorio se hogon presente o efecfos de hocer voler sus derechos sobre dicho pred¡o y
presenfor oposic¡ones de conformidod con el Ar1.88 de lo Ley 1448 de 201 I denlro del Proceso
de Reslifución y Formolizoción de Tierros despojodos o obondonodos fozosomente presenlodo
por lo UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL Dt GESTION DE RESTITUCION DE TIERRAS DESPOJADAS -
TERRITORIAL BOLIVAR onte este Despocho Judiciol, demondo que f ue odm¡lido el 12 de
septiembre del oño en curso bojo el rod¡codo Nol3-244-31-21-001-2013-051 y que o
continuoción se relociono:

soIctfaNTE IDENTIFICACION
ENRIOUE ANTONIO CANTII.TO VASOUEZ 3.83¡.¿88

NOMBRE DET

PREDIO A RESTIUIR
REFERENCIASCATASTRATES DEL

AREA SOLICITADA
MATRICULA

INMOBILIARIA
ÍITU[AR EN CATASTRO

"EI. GUAYABO"
t4 HAS 5364 M2

fAREAI
r3244000 r000302ó4000 062 9ó61

ENRIQUE AÑTONIO CANTILLO
VASQUEZ

REDACCION TECNICA DE lINDEROS:

NORTE: Poriimos del punto No. l0 en líneq quebrqdo siguiendo dirección Noresle hoslq el punto No. 3 en uno
distoncio de 493,74 melros, con predio del señor Abel Correq Solgqdo.
SUR: Porlimos del punio No.4 en líneo recto siguiendo dirección Suroesle hoslo el punto No. ó en unq distoncio
de ó0.95ó metros con el pred¡o del señor Erqsmo Ponce, desde esle úll¡mo se conlinúo en dkecc¡ón Suroesle
hoslo el punto No.7 en uno dislqncio de 284,443 mekos con Doniel Vorgos, y desde esie punlo se cont¡núo en
lineo reclo hostq el punlo No- B en uno distoncio de 439,517 con el señor Cqrlos Sieno.
OCCIDENTE: Portimos del punto No.8 en lín--o reclo siguiendo dirección Noresle hosto el punlo No. l0 en uno
di5toncio de 2q8,/ó5 metros, con predio del \eno Alonso Átvo'el Co'o.
ORIENTE: Portimos del punto No. 3 en líneo quebrodo siguiendo dirección Sur hoslo el punlo No.4 en uno
disloncio de 279,351 melros, con lo v¡o elSqlodo.

Con esto publicoción se enfenderó surtido el troslodo de lo solicilud o los personos
indeterminodos, o los herederos indeterminodos convocodos y o quienes consideren que
deben comporecer ol proceso poro hocer voler sus derechos legítimos y qulenes se consideren
ofectodos por el proceso de reslitución, odvlrtiendo que poro efecfos de los ferceros
delerminodos y de los herederos convocodos, cumplido lo formolidod de lo publicoción s¡n que
se hogon presentes, se les osignoró un representonte judiciol poro el proceso en el térm¡no de
cinco (5) díos contodos o porlir del dío siguiente de lo úllimo publicoción conforme o lo prev¡slo
en el inciso tercero del Art.87 de lo Ley l44B de 201 1.

El Cormen de Bolívor, el doce {l 2) del mes e del oño dos mil frece (20 | 3)

HAROTD MEN DOZA


